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CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA PLATAFORMA MLOPS 
CON CASOS DE USO REALES EN EL MARCO DEL PROYECTO DE REDES INTELIGENTES PARA 
SERVICIOS DE 6G MEJORADOS (INES), DEL PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA – NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
Número de expediente: L17-2025 

 

Por la presente comunicación, se hacen las siguientes correcciones en el apartado 21 de la cláusula 1 del 

Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares: 

 

Se corrigen este apartado en cuanto a la posibilidad de subcontratación de los diferentes trabajos y/o tareas 

asociadas al contrato, quedando redactado como sigue: 

 

21. Subcontratación. 

Procede: SI 

Porcentaje máximo que el contratista está autorizado a subcontratar: No procede. 

Porcentaje que el contratista tendrá la obligación de subcontratar: No procede. 

Prestaciones no susceptibles de contratación: podrán ser objeto de subcontratación todas las tareas del 

contrato con la salvedad de las funciones propias del Jefe de Proyecto. La criticidad de los servicios y 

tareas prestadas por el Jefe de Proyecto obedece a la necesidad de coordinar un amplio equipo de trabajo 

con capacidades diversas, en un plazo de ejecución ajustado y por las altas exigencias en términos de 

conocimientos técnicos y de calidad esperada en los resultados. 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SI. 

Si el contrato requiere el tratamiento por el contratista de datos personales por cuenta del órgano de 

contratación como responsable del tratamiento, indicarán en la oferta si tienen previsto subcontratar los 

servidores o servicios asociados a ellos, el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las 

condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realización. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 136.2 de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de 

noviembre, SÍ resulta aplicable la ampliación del plazo inicial de presentación de ofertas y solicitudes de 

participación dado que la modificación afecta a posibles obligaciones del adjudicatario y contiene información 

relevante para la elaboración de la oferta, por lo que se procede a la publicación de la presente corrección en 

el perfil del contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, así como el Pliego de 

Cláusulas Jurídicas Particulares con la corrección aplicada, extendiéndose el plazo de presentación de 

proposiciones en 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente 

corrección. 
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